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1 i íi^s y Æ3 de ¿lita5re deassis.)

Núm, 1006.

. .1 Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr, Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de I 8i3 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hor. que se eirá, las lincas siguientes:

Subasta para el dia 50 de Agosto de 1878, ante 
el Sr, Juez de primera instancia del distrito de la 
derecha y el Escribano D, Ântoivo Ravé yue ten
drá efecto en las Casas consistoriales de esta capi^ 
tal á tas doce de su mañana.

BIENES DEL EST DO.
PARTiDO DE FUENIE-OBEJUNA.—ESPIEL, 

Fincas rústicas, Mayor cuantía,
lesetas Cénts.

Número 159 de inventario. Una dehesa de tierra, 
poblada de encinas, pastos y monte bajo parte de ella se 
cultiva ó está roturada, nombrada Gamonosas, término 
dé Espiel y procedente dél Estado, que ha sido declara
da en quiebra por la Administración económica á Doi 
Joaquín R imirez Ga lardo por falta de pago de 28 172 
pesetas 50 céntimos, importe de los plazos 8’9“ y 10 
que remató 0, Manuel Manosalvas en 157625 pesetas el 
5 de Febrero de 18 8, y se adjudicó el 28 del mismo mes; 
linda á N, terrenos de Don Juan Abril Galan, José y 

-'Francisco de 'a Torre, á L. dehesas nombradas del Cas
tillo y del Parralejo á S. dohasa de la Grijuela, y á P, 
el no Guadiato, venta de Estrella y dehesa de Estrella; 
bajo cuyos límites se compone de 19 <4 fanegas, equiva
lentes á 1245 hectáreas, 40 áreas y 64 centiáreas, con
tiene 16 473 encinas y 3781 chaparros. Tambien se ha
lla enclavada ea esta dehesa, y pertenece á la misma, 
nua casa que lin la por los cuatro vientos con la citada 
finca ó dehesa, mirando su faenada á Levante y ocupa 
una superficie de 90 metros; consta de planta baja y 
contiene cocina, habitación para el guarda, cuadra y un 
horno de pan cocer: no consta el arriendo de esta finca: 
ha sido capitalizada por las 5500 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el perito en 123650, y tasado' el ,ar-

bolado ea 49885 pesetas, el terreno en 94240 pesetas y 
la casa en 4000 pesetas que hacen é importa el todo del 
aprecio de referida flaca ' , 148125 
tipo para la subasta.

4

ADVERTENCIAS.
o‘l ^® ^*^ ®’^*’^ postura que no enbfa el tipo de la subasta.
2. N* podran hacer ponuras ios que sean deudores á la Hacienda como se- 

undos coatribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en favor dal Estado, mientras 
acrediten baUar se soíveoies de sus compromisos,

, 3.* El precio en que fue en rematadas las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporacioues civiles, lo 
pagara en dies plazo, iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero a los quince dias 
t iguieules ai de notificarse la adjudicaciun, y los restâmes con el imérvaio de un año 
c ida uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene ea la 
ley de U de Julio da 1856. . o r * vu *« 

I

i^’" Las Socas de mayor cuantía fiel clero y del Estado cootinuaráu pagándose 
^® pl»zos y catorce años que previeuf el art. ô.** de la ley del.® de .Ma
yo de 1855, y coa la bouificaciou da B por 100 que el uiisnio otorga á tos compra
dores que antieipen nuo ó mas plazos, puJiea jo este hacer ei pago de 50 por luO 
®® Pq**? j*^® '® Üeuda pública, consmidada o ddenda, couforme a lo dispuesto en el 
art. 2(1 de la taeociouaJa ley. Las de onenor tuuuiia se pagüiáo en veinte plazos 
iguales, ó lo qua es lo misino durante diez y nueve años, A los compradores que 
aoticipen uno o mas plazos no se les hará mas abono que ei 3 por 100 anual; ea 

| el couceplo de que el pago ha de «jecuturse al tenor ue lo que disponea las ios- 
6 trueciones de 31 de Mayo y 30 de Jumo de,18i5,
f 5’ El pago del precio de Iodas las aneas det Clero y del Estado y tiñe las 
Í •®¿®lí“*‘’í« ée Co-potaci Jnes civiles, que se ecagen-n despues
1 “®a * '^® Julio ultimo, sa ha de vanticar in fisoaasablemente en metálico.

j o Según résulta de los antecedentes y demas datos que existen en ta Sección 
g de Prooiadadea y üereches del Ksiado de es a p oviucia, las fincas da q i« sa 
« trate no se Italian gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero- si apareciesen 
1 poslerturmeme se indemnizará al Comprador en los términos que en la ya citada lev 
; se determina. n j

7? Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cavida, y fiel expediente 
1 resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el anun- 

oio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemmzaiüoo el Estado ni ei cumprador, si la falla ó exceso no llegare á dicha ouinu 
pane. (Rial órdeo de 11 da Noviembre de 1863.) -

8.’ Los compradores de bienes comprendidos tn las leyes de dessmortizacion ío- 
lo podran reclamar por los desperfectos que con poslerioiidad a la tasación sufran las 
nocas poi falla da sus Cabidas señaladas ó por cu*iq«íera olía causa jusla, en él 
improroga ble lérmiao de quince días desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gube nativa ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado 
el pago dd primer plazo del impuite dal remate dejara de tomaría en el lérmino de 
un mas, S i conside ará como poseedor para ios electos de esle articulo, (Ari. 7 ’ dal 
Real decreto de 10 de Juño de 1865.)

B. El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por loa 
agectesd 1 la AJmiuislraeion é indepondientes de la voluntad de los vompradores, 
paro quetarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables, {Art. 8,’ de id.)

^“ ®"®s^® ^ -o díspaeato por los arta. 4.“ y B,’ de! Real decreto 
de 11 de inoro tu timo. Isa reclainafitonea qua hubieraa da entablar Jos 
mteresac os contra me ve uta a efooiuadaa por el Estado, earáu Biempre ea ia 
Via gubornativa, y hasta que esta no se haya aparado y sido dan^eda. 
aoreditándose por medio de la cerlifloacioa correspondiente, no se admitirá 
demanda aiguu'a ea los Tribunales ai se darán por estos curso á tas cita-
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Cíonee de sviœ'oû qua se hîeieran al B’<aio, quedando sin efecto la limi- 
tasionqua par^. taka fedamacioaes Rstubleca el art. 9,’ del Real d’C^t^s 
de 10 de Julie de I8fi5. Nj s« reputa’^ aperada la 7Îa í^ebíriíiatiira sioo 
enando nna ^;-al árdea haya paeete tór^uim al pi^icedimie ito, A menoi 
qae la Ad*niobtracion dem^rd per mas de.eeh mases (a resolución fiual 
ea cuyo ensi qiwdard libre la acción de los Tcibuoalck

I t. Los derectio» de ospedieoto, tasación y demás hasta la toma de posesioa 
serán de enecta del re natante.

12. Los coiiipraduras de fincas que coniecgau arbolado tendrán que afianzar 
c que eorrespon >a; a fvirtiéodtise que con arrecio â lo dHpuesio en ei art. 1.“ de 
la real órdeu de 23 de Üicieuibre de 1867, se esceptúan de Eaoia los olivos j dornas 
árbules Írutates, pero coin prom >*116001186 lus c no ora.Jures à no descnajarius y cof tar- 
los de 011 a maoeia incoo v emeu te, œieilras oo iecj^a i pagados lodu» (os plazoï.

43. Kl arrenaaoiieutu de las tincas uriianas caducs à Us 46 días dopues de va- 
riCtado e! primer plazo loi remate por el eoatpador, seguu la ley de 36 de Ahril 
de 1S&6, y el de los predios rústicos concluí io rea el año de aiTcudamiento Oüi- 
neata a la toma de pose-ion por el compradoregnn la naisnaa ley.

14. Los coiUpradúres de lincas urbanas nupudran UBiuulerlas ni derribaría 
Binó despues de haber aiianzado ó pagado el precio Lotai del remate.

15, La liiica.s vendí 1^3 por el lis La lo à virtud do 1*8 t-^yss de 1.’ de Ma
yo de 1865, pero cuyos penates se hayan verilicado ó se verifiquen despues 
de 31 de Dísiemnre de 1872, di-.frutarán de la eieacíon det pago del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el par- 
rato undécimo de la naso 6.", Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 2ó de Diciembre de 1872, en favor de los alquirentea directos del Es
tado.

Se consideran adquírentes directos para los efertoa de la exención con
signada en el párrato utidécimo de dich base Ü." á los c.ísioaario3 que ha
yan cumplido 6 cumplan con las condiciones exigidas en la tteal órden de 
a de Eni-ro de 1868. ó con las que pmda estaoleser la legis ación des'- 
mortizador.*; euteodiéndose este beneficio â tides aquellos que formalizaron 
la cesión compiienJO es >s requisitos, aunque hayan omitido los fijado en la 
orüeu de ¿2 de Ag^-sto de 1373.

Las subastas de lineas en quiebra por falta de pago da plazos posteriores 
al primero se regirán por lo dispueito ea la citada base ó.“, siemp-m que la 
subasta en quiebra se haya realizado coo posteriori lad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de j2 de Junio de 1875, circulala en 8 de Julio si
guiente.)

id. D«d6 1 ’ de Abril próxino pasado loa que quie''au interesar’e *n el 
remates de Bieoes a ieiunalem, han de coasigatr ó depositar préviameate 
el 5 por 100 de la cantidad quo sirva da tipo para la subasta, con arreglo 
á la Líy de 9 de Eiawé Initruociou de 20 di Marzo dil orasanía a^So.

17. Al4 vez que en es-.s ca util se celebrará otro reiiiits en el mis
mo día y hora ea si par ido da Faeaie Ojejuaa.

NOTAS.
1 .” Se coaííderaa como bianes da Curporacíonas civi'es, los delextíagnidi pa

trimonio de la Coroaa, los da propios, B oeliccn -ia é luBirucciun pública, cuy ¡sp-e- 
duclos no jn^reseu eu las Cajas del Ksiadi», y los demás bienes que bajo dilereut ;S 
donoiaiürtCimie* curre-ponda o a las provincias y á los piiaolos.

2 “ Son Dieues del Eslado los que llevan este nombre, los de lostruccion pú
blica superior, cuy'is proJoctos míreseu en las caías del lista h, l >s J^* s^cn í3lr4 
del ex-htauve D. Cárlos, k'sde las ór lenes mi iiaies de Sm Joan de J-rusa ‘.en 
Jos de cofra has, obrie pías, samaariOs y te los los p irtonesiantes ó quose h'Jleo, 
disírolaudo los iolividuas Ó eorpor» dones eclesiá-ticis, cualquiera qua sean 
su nombre, oflg n 6 clausulas de su fúnJacioa, á excepción de las capeUaniaa 
colativas de 8t ugi e. , .

Lo que sí anuncia al público parJi conocimiento de los que quieran inte-* 
resarse en la adaùisiciün de las fincas indicadas.

Córdoba 6 he Jmio de 1878.—El Comiaionado principal de Ventis, Juan 
Bau data Herrera.

BIENES TEL CLERO.
PARTIDO DE CORDOBA.-CORDOBA.

Fincas urbanas. Menor cuantía,

Pesetas. Cts.
Núm. 75 deduventario y 33 de permutación.. Una 

casa en esta capital cal e Muro de la Misericordia nú
mero 10 m.idernn, procedente de la Cofradía de la Con
cepción, que ha sitio declarada en quiebra por la Admi 
nistneion económica á D. Antonio M mserrat por bita 
de pago.de 300 pesetas de los plazos del 10 a' 12, la cual 
remató en 2000 pesetas el 18 de Noviembre de 1875, y 
se adju licó el 30 de Diciembre del mismo año: su facha
da mira al Norte y linda p ir la derecha saliendo con la 
casa número 12 en la mi.smi calle, de D eledonio 
Emilia, por la izquierda id, con otra número 12 calle 
Empedrada, de doña .Josefa Gavilán, y ptr la espalda 
con las casis nâmems 17 y 10 calle de Ia ' reñm, de 
D. Antonio Fernandez y de la Sra, viuda de Barrios: 
está firm ida sobre 43 í varas, equivalentes á 337 me
tros y AS'decímetr is: consta de soL) planta baja, que 
contiene un pUio á la entradi, cuatro hibitaciones. co
cina con p »zo y pila pira lavar, cab illerizi y corral: ha 
sido tas tila p œ D .luán Rnlrignez Sánchez en 2:310 
peset ts: ht si.lo capitalizada p ir las 175 petetis de ren
ta anual en que está arrendada á D- Rafael Zamora
no en • 3150
tipo para la subasta.

f PARTIDO DE LUCENA. - LUCENA.
2 Núm. 755 do invont irio y 653 de permutación _ Una 
f casa situada en la ciudad de Lucena calle de Cabrillana 
i número 70, procedente del Convento de Santa Cora, 
; que h t sido declarada en quiebra por la Administración 
! económica á osé María -'imenez por taita de pago de 918 
í pesetas 75 céntimos, importe de los plazos-del 7 al 12, 
1 que remató en 3162 pesetas 50 cé itimos el 17 de Marzo 
' de 1866, y sé adjudicó el 17 de .áb il del mismo año: su 
i fachada mira al Sur; linda por la derecha entrando con 
• casa de D. José Baena, por la izquierda con otra de doña 
? Juana Zamora, y por la espalda con patios de casa de 
i D. Pedro Baltanás: está formada sobre 169 metros: con- 
j tiene en planta bajá portal, sala, cocina, patio por ente- 
Í ro. y en principal e.scalera, sala y cuarto: no consta su 
| arriendo: ha sido tasada por D Antonio Orellana y don 
í Juan Antonio Moreno en 785 pesetas, y capitalizada por 
| las 79 pesetas de renta anual que le han graduado los 
* mismos en - 1422
j tipo para 'a subasta.
| Núm 878 de inventario y 680 de permutación Una 
! casa en la ciudad de Lucená, calle de Mina número 12 

moderno, procedente del convento de Monjas de Santa
i Clara de Lucena: su fachada rairaal Norte y linda por 
1 la derecha entrando con casa de D Ricardo de la Torre, 
f por la izquierda id con otras de los herederos de Fraa- 
t cisco Perez, y por la espalda con tierras de labor de 
.■ Francisco Ruiz: está formada sobre 170 metros y con- 
• tiene en planta baja portal, cocina, sala, patio y pozo 
• entero y en principal escalena, sala y dentro alcoba y dos 
j cuartos: no consta su arriendo; ha sido capitalizada por 
i las 45 pesetas de renta anual que le han graduado los 
? peritos D Ju.in Antoniu Moreno y D. Antonio Orellana 
' en 810^setas y tasada por los mismos en . 928
1 tipo para la subasta.
I ■ ijVbKT VACIAS —l.*á la 16 leñáis á Ias anteriores,
| 17. A ia vez q eunesta caoi a sa celebrará otro r3maÍ6 su él mismo
| día v bopí* est el raptido de Lacena.
1 ÑOPAS. - 1.* y 2/ igna ro á las anteriores,
1 loque se snuneia el cúb ico para oonaeimíeito da les qie qiie'an 
1 inhere>(ir.'e en la alqui iúua da las finéis iasíriaa en el praojdeate 
i snun'in.
j Có-doba 6 de JuPo de 1878.—El Comisionado principal de Venias, 
1 Jaan BaatiAa Harreia,
I BIENES DEL EST ADO.
J P RTÍDO DE aGÜIL aR,—PUENTB-GENIL
i Fincas rústicas, Menor cuantía.
; Pesetas Cénts,
t ' -------------------- —
1 Núm. 24 de inventario. Media casa en la villa de 
j Puent j-Genil, calle de • guilar núm. 144, procedente 
1 del Estado: la fachada del todo de la casa mira ai Sur 
i y linda por ¡a derecha entrando con casa de José Roja- 
¡. no Morales: por la izquie daid con otra de Dionisio 
^ t áseres Estepa, y por la espalda con otra de Don Anto- 
: nio Morales, ocupa una superficie de 224 varas, e ¡ui- 
: valentes á 156 metros 55 decímetros; se compone el to- 
t do he dicha casa, en piso baj i de dos salas pequeñas 
I portal, cocina y dos patios yen piso alto de un eucara- 
1 modo, tiene dos ventanas y opho puertas: no consta su 
’ arriendo; ha sido capitalizada la media casa que se 
i enagena por las 17 pesetas de renta anual que le ha 
t graduado el perito Don Rafael Navas en 306 pesetas y 
; tasada raeaciunaJa media casa en 312 pesetas 50 cén • 

‘-timos,
= Esta finca salió á subasta el 22 de Enero último y 

no habiendo tenido postor se anunció nuevamente por
1 la cantidad de 26'* pesetas 63cér timos qne es el 25 por 
( del primer anuncio y la cual os el tipo para esta se-

gunda subasta. • ^^ ®3

! PARTIDO DE LUCENA.-LUCENA,
ï
§ Núm 63 de inventario. Una cuarta parte de la casa 

situada en Lucena, ca le de la Feria núm, 18 moderno,
j adjudicada al Estallo p ir causa seguida á Marlin del 

Moral Delgado; la fachada del todo de la casa, mira al 
Norte y linda por la díTecha entrando con casa de Anto
nio Pineda, por la izquierda id. otra de Miguel Alba y 
por la espalda con corralón de Dou utonio Diaz: está 
formada sobre 195 metros 50 decímetros y c-óntiene di
cho todo á casa en planta baja, portal, sala, cocina, 
tras cocina, patio primero, pozo entero, pifio segundo 
y cuadra y en prineipal escalera, sala, y dos cuartos, y 
en segundo piso escalera y torre con dos naves ha sido

f capit dizadá la referida cuarta parte de casa por Ias 11 
i pesetas 23 céntimos de renta anual que lehan graduado 
1 los peritos Don Juan Antonio Moreno y Don Antonio
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' Orellana en 211 pesetas 50 céntimos y tasada nor los 
mismos 'en , . 4Q5 50 
tipo para la subasta.

Núm. Cl del inventario. Una parte de la casa situa
da en Lucena, ca le Peñuelas, núm. 39, adjudicada al 
Estado por causa seguida contra Martin del Moral Del
gado: la fachada dei lado de la casa mira al Sur y linda 
por la dei/echa entrando con casa de José Sánchez, por la 
izquierda id. otra de Antonio Perez, y por la espalda 
con corrales de Fernando de la Turre, ocupa una super
ficie ó estd formada sobre 229 metros, y contiene el re
ferido todo de la casa en pauta baja zaguan, portal, 
cucina,!despensa, patio primero, cuadra, cochinera y 
medio pozo, y en principal escalera, antesala, sala, 
alcoba, cocina y dos cuartos, y en segundo piso escalera 
y torre con dos naves: no consta su arriendo:ha sido ca
pitalizada la cuarta parte de casa que se enagena por 
las 8 pesetas de renta anual que le han graduado los 
peritos D. .luán Antonio Moreno y D Antonio Orellana 
en 144 pesetas, y tasada por los mismos en , 462 13 
tipo para 'a subasta.

Isúmero 193 de inventario. Una casa situada en la 
ciudad de Lucena, calle Ancha número 19 moderno, ad
judicada el Estado per débito de contribuciones de Ju
lian Ortega íroca: su fachada mira á Poniente, linda 
por la derecha entrando con casa de Don Pedro MuSoz, 
por la izquierda id. con otra de .losé Benito Duran, y 
por la espalda con casa patios de Doña María Dolores 
Fernandez: esta formad asobre 67 metros: contiene en 
planta baja portal, cocina, patio y medio pozo, y en 
principal escalera, sala y cuarto: no consta su arrien
do; ha sido capitalizada por las 40 pesetas de renta anual 
que le han graduado los peritos D Juan Antonio More
no y D. Antonio Orellana en 720 pesetas, y tasada por 
los mismos en 814 25 
tipo para la subasta.

AUVEHIE 'iCiaS. —1,’á la 16 igiía’sa â las antefiorsa
^ ^"^^ -^ *® ^®® 1'^^ ®® esta c enital se oa’ebríra otro reaate ea el mismo 

die y hora eo loí naHídos de Aizuilar y Lunena.
NOTAS.—1.* y 2? igoales á las aateHorna,

■ Lo que ee acaeció ai onbpeo o,ara ounos^mieuto de loa que qui^^ran 
inieresarse en la adquisición de laa fincas insertas ea el preceden 19 
armfoio.

Cárdeba 6 da Jubo de 1878.—El Coia’sicnado principa' da Ventis, 
Joao Bautista Herrera.

BIENES DE CORPORtCIONES CIVILES. =’NSTRUCCI0N PUBLICA.
PARTIDO DE HINOJOS -FUENTE L * L.^NCH V.

3.’ subasta.
Fincas rústicas. Menor cuantía.

Núm. 346 de inventario. Un herrenal ó cerquilla 
de tierfa calma, situado en el ruedo de Fuente la Lan • 
cha, procedente de la obra pía de la Escuela: linda á 
N. y S, cercados de Mateo Franco, á E parronaí de 
Juan Servando Aranda, y á0. el cal ejon de la Viña de 
J erea; bajo cuyos límites se compone de 4 celemines y 
un cuartillo, equivalentes á 22 áreas y 4 centiáreas: ha 
sido tasado por Don José Maria Guerrero en 100 pesetas: 
está arrendado áFrancisco ’ vila en 5 pesetas de renta 
anual, por las que ha sido capitalizado en 112 pesetas 50 
céntimos

Pesetas, Cts.

Esta finca salió á subasta el 27 de Diciembre y 9 de 
Abril últimos y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 78 pesetas y 75 céntimos 
que es el 70 por 100 del primer anuncio y la cual es el 
tipo para esta subasta. _ . 7g 75

Se subasta en quiebra de Manuel branda, que la remató en 113 pese
tas el 24 de Mayo de 1875 y se adjudicó por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado en 24 de Julio del mismo año

Núm. 348 de inventario. Una cerca de tierra de 
secano, de la anterior procedencia, término y sitio: lin
da á N. haza da Juan Medina, áL.y S casas de Fuente la 
Lancha y á P. tierras de Juan Moreno; bajo cuyos lími
tes se eem pone de 2 celemines y un cuartil lo, equivalen
tes á 12 áreas y 7 centiáreas: ha sido tasada por D. Jo
sé María Guerrero en 184 pesetas, y capitalizada por 
las 11 pesetas 25 céntimos de renta anual en que está 
arrendada á Francisco Avila en 243 pesetas 13 cén
timos.

Esta finca salió á subasta el 27 de Diciembre y 9 de 
Abril último, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la-cantidad de 170 pesetas ig eentimos, 
que el 70 por 100 del primer anuncio y la cual es el tipo 
para esta subasta. 170 19

Se subasta en quiebra de Gabriel Aranda Conde, que la remató en 253 
pesetas 13 céntimos el 5 de Setiembre de 1874, y se adjudicó por la Di-

1 reccion general de Propiedades y Derechos del Estado el 5 de Noviembre 
¡ del misino año
i A VI'jK 1 i'j VOíA i—1, à li 16 i^m’ei i his ante'i’.r.j'j.
! 17. A. U v«zqu^ ea ena capital sa celabrarA orre renate qn el mismo 
í día y b-iï'a f u el parh-’o te BiaojO'*».
t bOTA8.— 1? y 2." ígíiah‘ij á ha ahUricr s,. ’

Lo quse -anon ú a1 púbdec usr» carorimie-.Po da ion qa» quie-an 
j mvre^-^o' e^ -.a adquirió;.'a dj u^ Pac.u jr^erLiv: an el p>e¿edeu(e 

anunmo.
Córdcoa 6 da Julio de 1873.’~E1 Cjmifionado rriacipal de Ver- 

{ tas, Juan B.auíis'a rierrera.

BIENE.8 DE CORPORATION ES CIVILES. -PROPIOS.
PARTIDO DE POZOBLANCO.

Fincas rústicas.

POZOBLANCO.

Menor cuantía.

( Núm. 3622 de inventario Una ha a de tierra con 
1 monte alto, situada en el Pozo de la Nava, ni Oeste del 
í í astillo de Magovar, termino de Poz ihianca, procedente 
' de sus Propios: linda á N, haza de Francisco Montero, á 

L. arroyo del Castillo ó del Pozo de la Nava, á S haza 
de la viuda de Manuel Molina, y á P. con otra de Juan 
lampos Romero: bajo cuyos límites se compone de 5 
únegas, equivalentes 4 3 hectáreas, 21 áreas y 93 cen - 
tíáreas, contiene 12 encinas y 6 chaparros: no consta su 
arriendo: ha sido tasada por D José Alaria Guerrero el 
terreno en 25 pesetas y el arbolado en 18 pesetas, que 
hacen 43, y capitalizada por las 2 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 3628 de inventario. El arbo’ado existente en 
t 12 fanegíis de tierra de la propiedad de los herederos de 

D. Juan Fernandez Molina, que consiste en 12 encinas 
y 36 chaparros, situado en los labrados del Torrero, 

. cruzado por el arroyo de Culmenitas, término de,l\.Z)- 
! blanco, y procedente de sus Propios: inda á N tierras 
1 de Bartolomé el de la Virgen, á [,. otras de Pedro Her

rero, á S id. de Sebastian Castro González, y á P. id de 
D. Manue _ Melero, Presbítero; no consta su arriendo; 
ha sido capita izado por 1 peseta de renta anual que le 
ha graduado el perito D. .losé Maria Guerrero en 22 
pesetas 50 céntimos, y tasado por el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 3631 de inventario. El arbolado y mata parda 
existente en 9 fanegasJe tierra de la viuda de D Juan 
Cáceres, situado en ais Cumbres dei Pucherito, cuyo ar
bolado consiste en algunos chaparros sollamados por el 
luego y alguna mata pirda, de la anterior proceden
cia y término: linda á N con los herederos de Francisco 
Ortega, á L id Meblior nanda y la Pura de Torre- 
campo, .1 S el Pucherito de las Monjas, y á P id. de 
herederos de Gabriel 'forres y haza de Julián Romero: 
no consta su arriendo: ha sido tasado por D José Mari.a 
Guerrero en4 pesetas, y capitalizado por los 20 cénti
mos de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la .subasta

Num. 3631 de inventario. El arbolado existente en 
20 fanegas de tierra de la viuda de Manuel Herrero 
Aranda, y consiste en 15 encinas y 52 chaparros, al si
tio de la (JUdera, de la anterior procedencia y término; 
linda á N. y P. con tierras de Santiago Silva de Villa- 
nueva, á L la capellanía de D. Mariano f astro, de Po
zoblanco, y áS Pedro Coleto, yerno de Silva: no consta 
su arriendo: ha sido capitalizado por 1 peseta de renta 
anual que le ha graduado el perito D. José Maria Guer
rero en 22 pesetas 50 céntimos, y tasado por el mis- 
moen
tipo para la subasta.

Núm. 3629 de'inventario. El arbolado de mata par
da y demás arbustos existentes en 7 fanegas de tierra 
dé Melchor Aranda, de Torrecampo, situada sobre las 
sendas de las Veredas, dando vista al Mombril o. en las 
cumbres del referiflo Membrillo, de la anterior proce
dencia y término; linda á N. la haza de Tomás ' Campos 
Bravo, á L tierras de D. José Campos Blanco, á S. la 
haza de la Pura Concepción de Torrecampo, y P. id. de 
la viuda de D. Juan de Caa-ires, de id : no consta su ar
riendo: han sido tasadas dichas matas pardas y arbustos 
por D José Muriá Guerrero en 4 pesetas, y capitalizadas 
por 1 peseta de renta anual que le' ha graduado el mis
mo en
tipo para la subasta.

Núm 3639 de inventario. El arbolado existente 
en 10 fanegas de tierra de 11 viuda de Juan Pablo, y con
siste en 36 chaparros y alguna mata parda, situado en 
la Fuente del Garbanzal, de la anterior procedencia y

Pesetas, Cénts.
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térmiuo; linda á N. terrenos de Doña Josefa Herrad or, 
de (-edroche, A L. id. de (Jabriel Valentin, de Torrecam
po, A S id, de José Campo Blanco, de id , y á P tierras 
valdías que que baj^n ai Membri lo; no consta su ar
riendo: ha sido tasado por D. José Maria Guerrero en 10 
pesetas, y capitalizado por los 50 céntimos de peseta 
que le ha graduado el mismo en • 1^ '^
tipo para la sir asta.

Núm. 3640 de inventario- El arbolado existente 
en 19 fanegas de tierra de < abríel Valentin Ortega, y 
consiste en mata parda y monte bajo, situado en el l'uer- 
tezuelo de la senda de las veredas en las cumbres de 
ambos ríos, término y Propios de Pozoblanco; linda d 
N. terrenos de los herederos de Genaro, á L haza de To
más Campos Brabo á S otra de la viuda de Don Juan 
Cáceres, y á P, id, Adolfo Saneheí Delgado; no consta 
su arriendo: ha sido tasado por D. José Maria Guerrero 
en 6 pesetas, y capitalizado por los 30 céntimos de pese
ta de renta anual que le ha graduado el mismo en . 6 7p
tipo para la subasta. . .

aDVuRTlN lAS.-l ’áh 16ígaale=i á las anteriores*
47. A la vez que en e«ía cupita! aecalebiará otro rsaiate en el mismo 

día y hora en el pvt’do de Pozob'aac't,
NOTAS.—*.*y Ü.‘igaale» à 'asantíriores.
Lo que ee inuncta al público para eocosimiento de los que qnieran 

intcresarEoen'la adquisi'den da lee fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 6 «le Julio de 4878,—El Comialonadc principal da Ventas, 
Juan BautibU lioirera.

Condiciones para lomar parle en las snbaslas y ' penas en 
que se Incurre por Valla de paso del primer plazo.

Real Órden de 18 dtí Febrero de 1860.
Artículo 1,’ Lá identidad de la persona y domicilio de los posto

res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 4856,ae juslineard 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Jues y EsenbaDO que 
autoiicen este, con dos testigos de notoria solvencia, à juicio del Jy®* ? 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del remataute si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si ubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.

Disposición 7.*--Regla 3.'—Caso de no darse razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará à cual
quiera dtí loa testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Xuez ante quien se celebró la subasta para que ) ’ pjuga al instante en 
oonocimientu dei Juez que hubiese presluiJo la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de là 
aotiticaeion pague el interesado por via de mulla la cuarta parte del va- 
Ijr nominal à que asciendeel primer plazo, no bajando nuuca esta mul
la de zb o pesetas si uicua cu-rta parte ou aseendiem à esta can ti odd.

Art. 30. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la mul
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 
coubtituido en prisión por vía de apremio á razón de un dia por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin qae la prisión pueda exceder de un 
alo, pjuiendosa á continuación dÜgencia de quedár así ejecutado.

Lo que se hace saber à los dcitauores ton el fin da que no aleguen 
ignorancia.

1 Exposición hislorico-crUioa de 
este ¡mporlanle servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra uoíca eo su género.

! Consta de seis libros, con ulili 
i simos apéndices, algunos de documen- 
i los inéditos interes antes, y dos lo- 

mos en 4, on más de 300 paginas
i

iMuauíctó< j
ADMINISTRACION DE LOS SK- 
ÍIOKES MAbQUáSES DÉ VIANA 

tN CORDOBA.
Venta de avellana.

oe ¡a maflana deí doce de Julo próo- 
umo, en (d que desde du ha hora 
has la la de las 12 fe verificará el rc- 

| mate por neja’ á la han^.
í Górduha 22 de Junio de 1878.*- 

Juan B. Aguilar,

de esmerada impresina.
Se vende á once pesetas el ejem

plar en el domicilio dél autor. Trave
sía de là Parada, 10. 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

- ^>.1 ------  jf emirar   —r^"**^- •**”**•-*"    

Áyuntamíe utos.
Presupuestos, liqui

daciones,, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, lib ^amientos, 
c arias de pago, cargare
mes, nóminas, eslad'^s 
comparativos^ y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de veata en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 34 y Letrados iS. 
'lllARIODEL^IODK PARIS.

Historia de la Guerra Franco-.ále- 
inana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capilula- 
cion de la misma, por Ü. Andrésoof- 

rego.
Un lomo con Planos,

La junta superior consultiva del 
Estado Mayor dei ejército ha censu
rado esta obra en los término» más 
lavoraltíes, y las Ileales órdenes le
cha 2.5 de Enero de 1S73 y 13 de 
Marzo de 1875. la cahfican como li
bro que constiluye un interesante y 
verdadero esludio politico militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa- 

¡ ra los que se dedican al ejerciciode las 
¡ armas, y ála teoría y á la práctica 
í de las operaciones de la Kuerrá.

Es Lo dios PeiiiLenciarto.s.
Visita á los principales eslable- 

cimientcspenale-sde Europa ejecutada 
! de órden del Gohiemo, seguida de la 
i exposición de un sistema aplicable á 

la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por í). Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa del 
Editor 1). líaíaei Dominguez, Pla
zuela de Saula María, n m, 3. Pre- 

, cío, 20 rs.

t

t

i

por el presente sa con voca o Ü- 
oitadorea para la Habasta privada y 
eimu tácf!3 qíie leodrá efecto en ee 
ta AdminislratioD, Plazcóa de Doa 
Gómez num, 2 y en la de Sevilla à 
cargo de D. Carlos Garcia Lecomte 
con anegloal pliego da condicioea 
qae en ambas se halla de man fies* 
to, ' ari ja enagecaeion del Iroto de 
avellma en rama pendiente en la 
p ¡te»ioo de la Jerusa termino de 
Treasierra egregado al de esta ca
pital, oyéndoso proposición'a pur 
escrito desde el dia y hasta las 11

L« persona que hubí ’ee perdido 
una 63oopst3 en el tran de Córdoba 
á Mátag’1 del dm 24 poeta reda
maría ea Giaoala Cañe de bs Ta- 

| llaa num, 27 y daodo las seóis se le 
I' eníregaré.

La BeneSceocía en España.
! por el Dr. D. Fermia Hernández Igle

sias.
Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goberna- 
don.

FINCAS EN VENTA,
Anuncio,

En el térmifío de Alcalá la Rea 
se venden varias hazas de corta eg- 
tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi
mamente de terreno con algunas en 
ciñas y una pequeña parle de moete 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de ia venta,

se dirigirán á D. Dámaso Camino, eo 
Palencia, calle Mayor núm. 173.

Beneliceuci^.
Presupuestos, hquída- 

clones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneílcencia. Se en- 
cuentrau en la Imprea- 
la del «Diario de Córdo- 
ba,í Letrados 15 y W y 
San Fernando num. 35.

FUiaciaues y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren
ta de este perió ico.

Juzgados municipales, 
Modelacioa impresa 

para el servicio de sus 
otícinas. Seespendenen 
la Imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y 18 y san 
Fernando 34-.

Ba5uS ÜMCOS.

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—.Aguas Minerales y 
Termales—Vil'avieja Provincia Gas- 
lelbii da la PUua.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esta- 
blecimienlo, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicío puede competii eu loties los ra
mos con los mejores de su clase.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las forlunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm. 5.

^tL |, d»l «DUrio dt CÓTJaH^•>
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